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Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 15 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–60.672. 

 ALLIANCE HEALTHCARE, S. A.
(Sociedad absorbente)

CENTRO FARMACÉUTICO 
ASTURIANO, S. A.

ALIANZA FARMACÉUTICA, S. A.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias de «Alliance 
Healthcare, Sociedad Anónima» (absorbente) y de las 
absorbidas «Centro Farmacéutico Asturiano, Sociedad 
Anónima» y «Alianza Farmacéutica, Sociedad Anóni-
ma», han acordado el 30, 29 y 26 de septiembre de 2008, 
respectivamente, la fusión por absorción de las dos últi-
mas por la primera, con disolución sin liquidación de 
las absorbidas, aprobando como balances de fusión los 
respectivos anuales cerrados a 31 de marzo de 2008, 
conforme: al Proyecto de fusión depositado en los Re-
gistros Mercantiles de Zaragoza, Oviedo y Madrid, al 
informe de las administraciones sobre el mismo y al 
informe del experto designado por el Registro Mercan-
til de Zaragoza.

«Alliance Healthcare, Sociedad Anónima» ampliará 
su capital en 76.983,76 euros, mediante la emisión de 
25.576 acciones ordinarias, al portador, de la misma cla-
se y serie a las que hay en circulación, de 3,01 euros de 
valor nominal cada una, numeradas correlativamente del 
4.033.334 al 4.058.909, ambos inclusive, emitidas con 
una prima de emisión total de 251.016,24 euros, es decir, 
de 9,81 euros por acción, según el siguiente detalle:

a) 22.379 acciones (las números 4.033.334 al 
4.055.712 ambos inclusive), son emitidas, por un total 
nominal de 67.360,79 euros y una total prima de 
219.639,21 euros, en contrapartida al patrimonio recibi-
do de «Centro Farmacéutico Asturiano, Sociedad Anóni-
ma» que pertenece a accionistas distintos de la absorben-
te (valorado en 287.000 euros).

b) 3.197 acciones (las números 4.055.713 al 
4.058.909 ambos inclusive), son emitidas, por un total 
nominal de 9.622,97 euros y una total prima de 31.377,03 
euros, en contrapartida al patrimonio recibido de «Alian-
za Farmacéutica, Sociedad Anónima» que pertenece a 
accionistas distintos de la absorbente (valorado en 
41.000 euros).

Conforme al artículo 249 de la Ley, las acciones de las 
absorbidas titularidad de la absorbente no se canjearán 
sino que serán amortizadas, limitándose el canje a las 
acciones de las absorbidas pertenecientes a otros accio-
nistas, según el siguiente detalle:

a) Canje acciones de «Centro Farmacéutico Asturia-
no, Sociedad Anónima»: Por cada 8 acciones de la absor-
bida se entregarán 25 acciones nuevas de la absorbente 
más una compensación económica de 1,28 euros.

Los accionistas de la absorbida propietarios de me-
nos de 8 acciones, podrán: (i) agruparse para formar 
grupos de 8 acciones (o múltiplo), y acceder al canje o 
(ii) transmitir acciones a fin de formar grupos de 8 ac-
ciones (o de múltiplos). Indicar que el valor asignado a 
cada acción de la absorbida asciende, redondeado, a 
40,09 euros.

Lo anterior será igualmente aplicable, a fin de com-
pletar el canje, a los titulares de más de 8 acciones, res-
pecto de las acciones excedentes de 8 o múltiplo de 8.

b) Canje acciones de «Alianza Farmacéutica, Socie-
dad Anónima»: Por cada 1 de las 250 acciones de la ab-
sorbida se entregará: (i) la plena propiedad de 1.598 ac-
ciones nuevas y (ii) la mitad indivisa de la plena 
propiedad de otra acción de la absorbente.

El canje se realizará en el domicilio social de la absor-
bente, por su órgano de administración y dentro de los 

dos meses siguientes a la inscripción de la fusión en el 
Registro Mercantil.

Señalar el día 1 de abril de 2008 como fecha de: (i) 
efectos contables de la fusión y (ii) de participación en 
las ganancias sociales de las nuevas acciones.

Hacer constar el derecho de accionistas y acreedores 
de las tres sociedades de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y el balance de fusión y el de los 
acreedores que estén en el caso del artículo 243 en rela-
ción con el 166 de la Ley de oponerse a la fusión, con los 
efectos legales previstos, en el plazo de un mes desde la 
fecha del último anuncio.

Zaragoza, 2 de octubre de 2008.–El Secretario no 
Consejero de «Alliance Healthcare, Sociedad Anónima» 
y «Alianza Farmacéutica, Sociedad Anónima», Javier 
Casas Cantero, y el Secretario del Consejo de Adminis-
tración de «Centro Farmacéutico Asturiano, Sociedad 
Anónima», «Safandalus, Sociedad Anónima», represen-
tada por Olivier Feray.–60.589. y 3.ª 29-10-2008 

 ALMIPLAC SISTEMAS 
MODULARES, S. L. U.

Declaración de insolvencia

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número trece de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 83/
08 seguido a instancia de Jonatan Capilla Rivera, Luis 
Latas Sierra, Juan Manuel Capilla Rivera, contra Almi-
plac Sistemas Modulares S.L.U. se ha dictado auto que 
contiene la siguiente parte dispositiva.

a) Declarar al ejecutado Almiplac Sistemas Modula-
res S.L.U. en situación de insolvencia parcial por importe 
de 21.651,82 euros de principal, más la cantidad de 
3.836,26 euros, que provisionalmente se han calculado 
para intereses legales y costas del procedimiento sin per-
juicio de su ulterior tasación, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 15 de octubre de 2008.–María Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
trece de Madrid.–61.021. 

 ALSER TELECOM, S. A.
Disolución y liquidación

La Junta universal de la sociedad denominada «Alser 
Telecom, S.A.», celebrada el día veintiuno de octubre de 
dos mil ocho (21-10-2008), acordó por unanimidad, la 
disolución y liquidación simultáneas de dicha sociedad, 
por el cese en la actividad social, siendo designado Liqui-
dador único don Gerardo Álvarez Serna.

El Balance final de dicha sociedad, aprobado por la 
mencionada Junta, es el siguiente:

Balance final al 20 de octubre de 2008
Euros

Activo:

Caja y Bancos ....................................... 9.930,66

Total activo 9.930,66

Pasivo:

Capital social......................................... 292.993,40
Reserva Legal........................................ 692,58
Pérdidas acumuladas............................. –283.755,32

Total pasivo 9.930,66

Se hace constar expresamente que la sociedad no 
adeuda cantidad alguna por ningún concepto.

Lo que se hace público a todos los efectos previstos en 
la Ley de Sociedades Anónimas, especialmente para re-
clamaciones por aquellos que se puedan considerar per-
judicados con el mencionado acuerdo de disolución y li-
quidación.

A Coruña, 23 de octubre de 2008.–Gerardo Álvarez 
Serna, Liquidador.–61.755. 

 AMÉRICA DE CONSTRUCCIONES
Y TURISMO, S. L.

(Sociedad absorbente)

FENICIA DE CONSTRUCCIONES
Y TURISMO, S. L.

CONSULTING Y TURISMO, S. L.

Y VICECHE INVERSIONES, S. L.
(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento del artículo 242 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las juntas generales ordinarias y universales de las socieda-
des «Fenicia de Construcciones y Turismo, Sociedad Li-
mitada» (C.I.F. B38033247), «Consulting y Turismo, So-
ciedad Limitada» (C.I.F. B38060273), «Viceche 
Inversiones, Sociedad Limitada» (C.I.F. B38454799), y la 
junta general ordinaria y universal de la sociedad «Améri-
ca de Construcciones y Turismo, Sociedad Limitada» 
(C.I.F. B38052023), celebradas el día 30 de junio de 2008, 
aprobaron la fusión por absorción de «Fenicia de Cons-
trucciones y Turismo, Sociedad Limitada», «Consulting y 
Turismo, Sociedad Limitada» y «Viceche Inversiones, 
Sociedad Limitada» (sociedades absorbidas) por «Améri-
ca de Construcciones y Turismo, Sociedad Limitada» 
(sociedad absorbente), con la extinción de la personalidad 
jurídica de las sociedades absorbidas y la transmisión de su 
patrimonio en bloque a la sociedad absorbente, como su-
cesora universal, comprendiendo todos los elementos que 
integran el activo y pasivo de las sociedades absorbidas, 
quedando la sociedad absorbente subrogada en todos los 
derechos y obligaciones de la misma, todo ello conforme a 
lo establecido en el proyecto de fusión redactado y suscrito 
por los administradores de dichas sociedades mercantiles 
el día 14 de abril de 2008, y cuyo depósito quedó efectua-
do en el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife el 
22 de abril de 2008, habiéndose practicado las correspon-
dientes notas marginales en los mismos. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 242 del texto refundido de la 
Ley Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los titulares de participaciones sociales y acreedo-
res de cada una de las sociedades participantes en la fu-
sión, de obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión 
adoptado y de los Balances de fusión. Asimismo de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 243 del mismo 
texto legal, se hace constar de forma expresa el derecho de 
oposición que, durante el plazo de un mes desde la fecha 
de publicación del último anuncio del acuerdo de fusión 
por absorción asiste a los acreedores de cada una de las 
sociedades participantes en la fusión, en los términos pre-
vistos en dicho artículo.

En Arona, 4 de julio de 2008.–El Administrador único 
de «América de Construcciones y Turismo, Sociedad Li-
mitada», «Fenicia de Construcciones y Turismo, Sociedad 
Limitada», «Consulting y Turismo, Sociedad Limitada», y 
«Viceche Inversiones, Sociedad Limitada», Don Jussef 
Nasser Eddin.–61.097. y 3.ª 29-10-2008 

 ANTIBE REHABILITACIÓN, S. L.

(Sociedad absorbente)

ANTIBE 2, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas Generales Universales de am-
bas compañías celebradas el día 17 de octubre de 2008 
han aprobado por unanimidad la fusión de las dos com-
pañías mediante la absorción de Antibe 2 Sociedad Limi-
tada (Absorbida), por Antibe Rehabilitación Sociedad 
Limitada (Absorbente) subrogándose dicha compañía en 
todas las obligaciones y derechos de las absorbidas.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme al 
proyecto de fusión por Absorción inscrito en el Registro 
Mercantil de Madrid el día 26 de septiembre de 2008 y con 
los balances de fusión cerrados el día 31 de agosto de 2008.
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La sociedad absorbente ampliará su capital social
en 390.000 euros representado por 390.000 participacio-
nes sociales de 1 euro de valor nominal cada una de ellas 
totalmente desembolsadas, que serán asumidas por los 
socios de la absorbida, modificándose en consecuencia el 
artículo 7 de los estatutos sociales de la absorbente.

El tipo de canje es el siguiente: Se canjeará cada par-
ticipación de Antibe 2, Sociedad Limitada, de 1 euro de 
valor nominal por una participación de 1 euro de valor 
nominal de Antibe Rehabilitación, Sociedad Limitada.

La fusión no otorga derechos especiales a los socios ni 
ventaja a los administradores.

Todas las operaciones realizadas por la absorbida a 
partir del día 1 de septiembre de 2008 se considerarán 
realizadas a efectos contables por la absorbente.

Se hace constar de conformidad con el artículo 242 de 
la ley de Sociedades Anónimas el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de la fusión. Asi-
mismo se hace constar en cumplimiento del artículo 243 
de la citada ley el derecho que asiste a los acreedores de 
oponerse a la fusión en el plazo de un mes contando des-
de la fecha del último anuncio de fusión, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la citada ley.

Madrid, 17 de octubre de 2008.–El Administrador 
Unico: Don Julio Iranzo Méndez, Antibe Rehabilitación 
Sociedad Limitada: Sociedad Absorbente. El Adminis-
trador Unico: Don Julio Iranzo Méndez, Administrador 
Unico, Antibe 2 Sociedad Limitada: Sociedad Absorbi-
da.–60.803. y 3.ª 29-10-2008 

 ANYSAN, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

PEDRALBES RESTAURACIÓN, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que las decisiones 
del socio único adoptadas en el ejercicio de las competencias 
de Junta General de «Anysan, Sociedad Anónima» (Uniper-
sonal) y de «Pedralbes Restauración, Sociedad Limitada» 
(Unipersonal), adoptadas ambas el 20 de octubre de 2008, 
acordaron, por unanimidad su fusión, mediante la absorción 
por «Anysan, Sociedad Anónima» (Unipersonal) (Sociedad 
Absorbente) de «Pedralbes Restauración, Sociedad Limita-
da» (Unipersonal) (Sociedad absorbida que se extinguirá con 
motivo de la fusión). Asiste a los señores socios y acreedores 
de cada una de las sociedades, el derecho a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y los balances de fusión y a 
los acreedores el de oposición a la fusión, en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de octubre de 2008.–Doña Ana María 
Álvarez Soto, Administrador Solidario de «Anysan, So-
ciedad Anónima» (Unipersonal) (Sociedad absorbente) y 
don Antonio Beroy Viles, Administrador Único de «Pe-
dralbes Restauración, Sociedad Limitada» (Unipersonal) 
(Sociedad absorbida).–61.438. 2.ª 29-10-2008 

 ARALIA CONSULTANTS, S. L.
Anuncio pérdida de certificación

«Its Group Spain, Sociedad Limitada», representada 
por su Administrador don José Vicente Moreno Boils, 
como interesada de la certificación número 08011642 
expedida por el Registro Mercantil Central con fecha 17 
de enero de 2008, hace constar la pérdida de la misma a 
los efectos de la expedición de un duplicado. Cualquier 
persona que pueda resultar perjudicada puede formular 
escrito de oposición ante el Registrador Mercantil Central, 
calle Príncipe de Vergara, 94, 28006 Madrid, en el plazo 
de quince días a partir de la publicación de este anuncio, 

transcurrido el cual sin oposición, se procederá a extender 
duplicado.

Valencia, 22 de octubre de 2008.–La interesada, «Its 
Group Spain, S. L.», representada por su Administrador  
José Vicente Moreno Boils.–61.760. 

 ARBAT NUMERO 34, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración, al amparo de lo dis-

puesto en los Estatutos sociales, convoca a la Junta gene-
ral de accionistas de la sociedad con carácter extraordina-
rio, en primera convocatoria, el día 1 de diciembre de 
2008, a las 9:00 horas, en Madrid, Plaza de Colón, 1 ,y en 
segunda convocatoria, el día 2 de diciembre de 2008, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Debatir la posibilidad de revocar / nombrar 
entidad gestora encargada de la gestión, administración y 
representación de la sociedad.

Segundo.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación estatutaria.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para formalizar, ele-
var a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su caso, 
los acuerdos que adopte la Junta general.

Séptimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domicilio 
social para su consulta inmediata y obtención gratuita, 
las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser sometidos 
a la Junta, y los informes o aclaraciones que estimen preci-
sos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la L.S.A.,los accionistas que 
representen, al menos el cinco por ciento del capital so-
cial de la sociedad, podrán solicitar que se publique un 
complemento a la presente convocatoria incluyendo uno 
o más puntos del orden del día. El ejercicio de este dere-
cho deberá hacerse mediante notificación fehaciente a la 
sociedad que habrá de recibirse en el domicilio social 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la Junta.

Madrid, 21 de octubre de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Francisco Muñoz Toledo.–61.734. 

 ARRENDAMIENTOS DE BIZKAIA, S. L.
(Sociedad escindida)

BILBAO DESARROLLOS
URBANOS, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta general universal de so-
cios de la entidad «Arrendamientos de Bizkaia, Sociedad 
Limitada» ha acordado el día 17 de octubre de 2008, su 
escisión parcial a favor de la sociedad de nueva creación 

denominada «Bilbao Desarrollos Urbanos, Sociedad Li-
mitada», en los términos previstos en el proyecto de esci-
sión depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Los socios y acreedores tienen derecho a pedir el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y del Balance de escisión, 
solicitándolo al domicilio social de la entidad, sito en 
Múskiz, Vizcaya, calle El Crucero, número 20 (Polígono 
La Casera). Los acreedores pueden ejercer el derecho de 
oposición en el plazo de un mes a partir de la última pu-
blicación del anuncio de escisión, en los términos previs-
tos en la Ley de sociedades Anónimas.

Muskiz, a 20 de octubre de 2008.–Don Antonio
Gorriarán Laza, Secretario del Consejo de Administra-
ción de Arrendamientos de Bizkaia, Sociedad Limita-
da.–61.411. 2.ª 29-10-2008 

 ARTSCAPITAL INVESTMENT, S. L.
El Consejo de Administración convoca la Junta Gene-

ral de Socios que tendrá lugar en el domicilio social, en 
Madrid C/ Jenner, 6, el día 25 de noviembre de 2008 a las 
diecisiete treinta horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio cerrado a 31 de mayo
de 2008, así como de la gestión social. Distribución del 
resultado del ejercicio.

Segundo.–Documentación de acuerdos.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta de la Sesión.

Conforme al artículo 86 Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, los documentos sometidos a la 
aprobación de la Junta se encuentra a disposición de los 
socios en el domicilio social, pudiendo solicitar la entre-
ga o envío gratuito de los mismos.

Madrid, 24 de octubre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Ignacio Cerdeiras.–61.706. 

 ASESORAMIENTO 
Y COMERCIALIZACIÓN MARPU, S. L.

(Sociedad absorbente)

INVERSORA PORTICHOL, S. L.

FINANCIERA MAR AZUL, S. L.

(Sociedades absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que, con fecha 30 
de marzo de 2008, los respectivos socios de las socieda-
des Asesoramiento y Comercialización Marpu, Sociedad 
Limitada, Inversora Portichol, Sociedad Limitada, y Fi-
nanciera Mar Azul, Sociedad Limitada, acordaron la fu-
sión de las mismas mediante la absorción por Asesora-
miento y Comercialización Marpu, Sociedad Limitada, 
de Inversora Portichol, Sociedad Limitada, y Financiera 
Mar Azul, Sociedad Limitada, subrogándose la primera 
en los derechos y obligaciones de las segundas, que se 
extinguirán con motivo de la fusión, y sucediéndolas a 
título universal, de acuerdo con los términos del Proyecto 
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de Madrid 
y Registro Mercantil de Alicante.

La sociedad resultante de la fusión, la absorbente Ase-
soramiento y Comercialización Marpu, Sociedad Limita-
da, asumirá la denominación social de la sociedad absorbi-
da Inversora Portichol, Sociedad Limitada, modificando a 
tal efecto sus estatutos sociales para asumir la denomina-
ción de Inversora Portichol, Sociedad Limitada.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de cada una de las 
sociedades que se fusionan de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados al efecto y los Balances de fu-
sión, así como el derecho que asiste a los acreedores de 


